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PERIOBIGO DE U TiBDE 

POLÍTICO, RELIGIOSO, LITIARIO í I l i T R I A L . 

P R E C I O B E SIJSCRICION. 

En Madrid, por on mes 13 rs. 
£a las Provincias por id., frasco deporte. . . i6 
£u UUraioar y Estranjero, por trimestre. . . 8G 

piiivro» »E sviCRicionr. 
En MADRID en la Bcaaccion , calle de los Jardines núm. 40 cuarto principal; y en las librerías de 

D. Juan San?:, calle de Carreta» ,v de Villa, placuel» de Santo Domingo. 
En i.is PROVINfJAS en las principales librerías; v por medio de lil)ranza tomada en cualquiera es

tafeta ó admloislraclon de Correos á favor de la administración del periódico, abonando el 
descuento di'IJIro y ramltlondo aquella en carta á dicha ollcina. 

ÉneIKSrKANJEÍO pajona, llbreria de LeMalhei Bitrdeo», redacción del Correo de la Jironda; 
París , id. do líi Jtoda , y de la Gacela de K rancia , rué du Doycnné, núm. l í , place du Car-
rousel; Londres, id. del True-Taíilét; RdmSí .Plelro Mcrli, vi« dtl Corso núm. ató. 

A]«ijMCios Y cominyicADos. 
Se admiten á medio real por línea y 'A cuatro reales los 

tíltimos. 
Toda comanicacion & la administración debe [venir franca 

de poi;te sin cuyo requisito no se admitirá. 
Sedarán suplementos cuando loccsljanlas circunstancias. 

ADVERTENCIAS IMPORTANTES. 

Los señores abonados al esiinguido diario La Monar
quía , que no obstante la circular relativa á donativo, 
quieran reclamar algún importe pi'ocedente de suscricio-
nes adelantadas, deberán recurrir en empresente mes á 
los puntos en que las hayan verificado, y en ellos ks será 
satisfecho lo que alcancen, previa la cancelación del res
guardo correspondiente. Las indicadas comisiones, y en 
esta corte las oficinas de nuestro diario, quedan habilita
das para dicha operación; y para el objeto dt la cir
cular, pueden acudir los espresados suscrilores á las mio
mas comisiones, sin perjuicio de poder entenderse con la 
de Madrid por conducto de las de los Bancos , las de la 
compañía de Seguros ó las administraciones de Correos. 

2.* Por justas consideraciones se remitirá nuestro 
periódico á los señores abonados á los anteriores diarios 
monárquicos, hasta el veinte del mes actual, para que 
si gustan suscribirse á La Esperanza, no esperimenten 
retraso en el recibo de sus primeros números. 

tm 
P A R T E : P o i i i T i C A * 

MinSTCRTO DK HACtKNDA. 

{Concluye el decreto que ayer empezamos á insertar.) 

CAPITULO lU. 

Obligaciones y facultades de la guardia civil. 
Art. 24. Todo individuo de la guardia civil tiene oligacion de 

aUsiliar y obedecer al jefe político ó á sus delegados cuando re
quieran la intervención de esta fuerza para reprimir cualquier tu
multo ó desorden , sea de la naturaleza que fuere. 

Art. 25. La obediencia estricta á las órdenes de la autoridad 
en el caso de que habla el articulo anterior, ecsime de responsabi
lidad ; y In menor desobediencia ó morosidad en el cumplimiento 
de esta clase de órdenes, será castigada con totlo el rigor de la 
ordenanza militar. 

Art. 26. No solamente la guardia civil tiene obligación de 
cooperar al sostenimiento del orden piiblico, observantío y cum
pliendo las instrucciones y órdenes del jefe politico y sus dele
gados, sino también de acudir por si al desempeño de este servi
cio cuando no se halle presente la autoridad. Por consecuencia, 
todo comandante, subalterno, ó individuo de esta fuerza, se halla 
obhgado respectivamente á sofocar y reprimir cualquier motin ó 
desorden que ocurra en su presencia, sin que sea necesaria para 
obrar activamente la orden de la autoridad civil. 

Art. 27. En estos casos el jefe de la fuerza procederá del 
modo siguiente: 

1." Se valdrá del medio <jue le dicte la prudencia para per
suadir á los perturbadores á que se dispersen y no continaar alte
rando el orden. 

2."* Cnando este medio sea ineficaz, les intimará el uso de la 
fuerza. 

^ 

^(^aaaiiíaía» 
EL JITANO. 

Traducdon del ortcinal Inglés* 

CAMTUtO III. 

{Véanse nuestros números 1." y 2.°J 

\ t "déKî *^ falsas formas, las restricciones anti-naturales, y liá-
1 "•' no 1 *' y ̂ "'^^"""08 también, perlas costumbres de mispa-

í n í^^^s^sroniles de la vida, y por la ecsistencia continua 
en el se o de U hermosa naturaleza y de la preciosa salud. Nos-
litros no conocemos mas enfermedades que las que nos llevan al 
sepulcro, no padecemos de convulsiones , ni sufrimos de los ner
vios. W y pregttntaii i esa inmensidad de doctores, plaga verda
dera que las costttnjij^g de los hombres ha producido, pregun
tadles SI el jiiano^n0 está esento de esos males que afligen á las 
personas afeminadag. 

— Verdad es, Pharold, respondió su compañero; pero en el 
corto periodo en que habéis visto otras escenas, es preciso que 
hayáis tomado «' gjjsto 4 otra diversidad de goces distintos de los 
que aquí podéis bal ar. Habéis conocido la ventaja de la ley y el 
orden, la delicia de los placereg mentales, y debéis echar de me
nos la sociedad de los que Uenen igusJ entendimiento y saber que 
vos. 

3." Si á pesar de esta intimación persisten los amotinados en 
la misma desobediencia,' restablecerá á viva fuerza la tranquilidad 
y el imperio de la ley. 

Art. 28. Si los amotinados ó perturbadores hicieren uso de 
cualquier medio violento durante las primeras intimaciones, la 
guardia civil empleará también la fuerza desde luego sin preceder 
intimaciones ó advertencias. 

Art. 29. Toda reunión sediciosa y armada deberá ser disipa
da desde luego , arrestando á los perturbadores : si resistiesen se 
empleará la fuerza. 

Art. 30. El jefe político dispondrá que haya de continuo ron
das en los caminos y puntos que ofrezcan habitualmente alguna 
inseguridad, arreglando la distribución de esta fuerza en términos 
que haya dos partidas constantes en el mismo camino , las cuales 
rondarán en la misma linea; pero en dirección opuesta. 

Art. 31. El jefe de cada partida llevará un rejistro, en el cual 
anotará los hechos importantes de (jue tenga noticia y todos sus 
actos en el desempeño de este servicio. Este rejistro deberá ser 
visado todos los días, con espresion de la hora, por el alcalde del 
pueblo de dondí! salga la ronda y por aquel donde pernocte ó des
canse. De eSte rejistro dirijirá semanalmehte un breve estracto al 
comisario respectivo, el cual, formando un resiimen jeneral de los 
estractos parciales, remitirá cada 15 dias el correspondiente parte 
al jefe politico de la provincia. Sin embargo , los comandantes de 
partidas, cuando ocurra al̂ un suceso estraordinario ó notable, re
mitirán directamente al jefe politico un parte especial, poniendo 
al propio tiempo el suceso en conocimiento del comisario. 

Art. 32. En los caminos, en los campos y despblados, toda 
partida ó individuo de la guardia civil cuidará de protejer á cual
quiera persona que se vea en algún pelia-o ó desgracia , ya pres
tando ̂ íKMWli» d» Jl»*i*i»ry»'fcoi«*«» «1 «ooorro qm» Bstavie-
re á su alcance. Por consiguiente procurará amparar á todo via
jero que sea objeto do alguna violencia; ausiliar á los carruajes 
que hubiesen volcado ó esperimentado cualquier contratiempo que 
los detenga en el camino; recojer los heridos ó enfermos que se 
hallen imposibilitados de continuar su marcha; contribuir a cor
tar los incendios en los campos ó en las casas aisladas, y prestar 
en .suma, del mejor modo que le fuere posible, todo servicio que 
pueda conducir al objeto y realce de esta institución, esencialmen
te benéfica yjMPotectora. 

Art. 33. Corresponde también á la guardia civil, con sujeción 
á lo prevenido en este reglamento y á las instrucciones particula
res que se le dieren, velar sobre la observancia de las leyes y dis
posiciones relativas. 

1.° A los caminos, portazgos, pontazgos y barcajes. 
2.° A los montes y bosques del Estado y de los pueblos. 
3.° A la caza y pesca. 
k.' A los pastos del común de vecinos. 
5." A los oienes de propios. 
6." A los demás ramos ó propiedades que formen parte de 

la riqueza ptiblica ó comunal. 
7." A las propiedades particulares. 
8.* A todo lo que constituye la policía rural. 
Art. 34.. Es obligación de la guardia civil. 
1.° Tomar noticia de la perpetración de cualquier delito ó he

cho contrario á las leyes, decretos, y órdenes del gobierno, ban
dos délas autoridades, y ordenanzas municipales. 

2.° Recojer los vagabundos que anden por los caminos y 
despoblados, y los fugados de las cárceles ó presidios, entregán
dolos á la inmediata autoridad civil, para lo cual facilitarán los co
misarios y los alcaldes álos jefes die las partidas, una lista de las 
personas que se liallen comprendidas en estos casos, con espre
sion muy determinada y esplicita de las señas personales y de to
das las circunstancias necsarias para evitar equivocaciones. 

3.° Recojer los prófugos y desertores, entregando los prime-

—¿Y dónde dejaré de encontrarlos? respondió el iitano defen
diendo su raza con calor; estad seguro que los hallaré. Creéis 
que no hay entre nosotros jeiite tan instriúda y reflec«va4!oiMO vo
sotros , aunque por otro estilo. Pero no podéis entendemos. Pen
sáis que solo en los usos nos diferenciamos; pero debéis conside
rar que cuando habláis á un verdadero jitano que sigue esacla-
mente la senda de sus padres, habláis con un ser, diferente en raza, 
creencia, entendimiento, sensaciones, leyes y filosofía. Nos tenéis 
á todos por ignorantes, holgazanes y rateros, porque no compren
demos la escelencia de la ley. Pero yo os diré en cambio, que hay 
muchos entre nosotros profundamente versados en las ciencias que 
no conocéis; que hablan bien una lengua, que para conocer un cen
tenar de sus voces vuestras escuelas, han trabajado muchos años 
inútilmente. ¿Nos faltan leyes propias, mejor observadas que 
vuestros ponderados códigos? Dudaréis que las tengamos, porque 
os ponemos fuera de ellas, como haceisvosotros con nuestra jente. 
¿Cuándo se ha hecho justicia á un iitano? por esa razón os mira
mos como cosa de pillaje. Me habláis también de los placeres del 
entendimiento ¿se os figura que el mió no halla ocupación en es
cenas como las nuestras? Yo marcho, mano á mano, con las esta
ciones, á través del mundo. El invierno, vuestro enemigo, es mi 
amigo y compañero. Gozoso le veo venir con su manto blanco, en 
el desnudo bosque y sobre las áridas montañas. Aguardo la sonro
sada y florida primavera con sus céfiros y varios celajes, con el 
placer con que miro juguetear á un niño querido. Saludo al majes
tuoso estio, como si el ^os de mi pais viniera á visitar á nuestra ra
za; y en el amarillento otoño, con sus ricos frutos y marchitas ho
jas, tengo un camarada lleno de tranquilos pensamientos. La auro
ra , el mediddia v el ocaso son elocuentes para mi. La tempestad, 
el arroyo, las nubes, el viento, tienen cada ano su voz para mi. Yo 

ros á la autoridad civil, y los segundos á la autoridad militar del 
pueblo mas inmediato. 

4.* Perseguir y detener á los delincuentes ó infractores de las 
disposiciones á que se refiere el párrafo 1.° de este artículo, en
tregándolos á la autoridad ó tribunal competente. 

Art. 35. Habrá siempre en las ferias un destacamento de la 
guardia civil, destinado á conservar el orden interior y la segu
ridad personal en los caminos inmediatos, á cuyo fin se establece
rán , por las avenidas y contornos del pueblo donde la feria se ce
lebre , rondas especiales que vijilen de continuo , asi de dia como 
de noche, hasta que cese el motivo que suele en estos casos atraer 
á los malhechores, vagos y jente perdida. 

Art. 36. El jefe de toda partida de guardia civil, ó cualquier 
individuo de esta fuerza que obre separadamente, se halla fa
cultado : 

1." Para ecsijir la presentación del pasaporte ó paso á los via
jeros y transeúntes, deteniendo á los que no lleven dicho docu
mento para presentarlos al respectico comisario ó celador de pro-
tecccion y seguridad, siempre que la detención se verifique dentro 
ó á las inmediaciones del pueblo donde resida alguno de aquellos 
funcionarios, pero si la falta se notare en los caminos, solo deben 
detener á los viajeros que infundieren sospecha para presentarlos 
al comisario ó celador inmediato, limitándose, respecto de los de^ 
mas, á dar parte á la autoridad civil, y prescribir al interesado la 
obligación de proveerse del correspondiente documento en el 
pueblo mas cercano en la dirección del viajero. 

2." Para ecsijir igualmente la presentación de la licencia de 
uso de armas ó la de caza ó pesca, dando parto de cualquier falta 
al comisario del distrito y al celador del pueblo donde resida e 
interesado. I 

3." Para enjxjjj; ijjjialauigr hora del dia ó de la noche en las 
ventas ó casas situadas en despoBIaBró, cuando haya motivos para 
sospechar que se abriga en eWas akun malhechor ó delincuente. 

Art. 37. Todo jefe de partida de guardia civil se halla facultada 
para instruir la sumaria información de cualquier delito cometido á su 
vista, denunciado por los transeúntes ú otras personas halladas fuera 
de población, y perpetrado prócsimamente á la denuncia, presen
tando la sumaria al juez, lo mas antes posible, sin que en ningún 
caso pueda esceder este plazo de cuatro dias, contados desde aquel 
en que se verifique el suceso que motive la sumaria. 

Art. 38. Ningún jefe ni individuo déla guardia civil podrá im
poner multas ni otra pena alguna, ni aun Tas prescritas en las la
yes, bandos ó disposiciones vijentes, debiendo en estos casos re
ducirse á presentar el infractor á la autoridad competente, y cir
cunscribirse al uso de las facultades que determinan los artículos 
anteriores. 

Art. 39. El jefe político dispondrá también el servicio que 
deba hacer la guardia civil en el interior de las poblaciones, y pro
curará que asistan partidas de esta fuerza á las reuniones ptibhcas, 
sin otro objeto que el de atender á la conservación del orden y á 
la protección do las personas. 

Art. 40. Los ajentcs de protección y seguridad pública cons
tituyen la fuerza especialmente destinada á velar de continuo en las 
calles por la conservación del buen Orden interior, protejiendo á 
los vecinos pacíficos, evitando ó reprimiendo las pendencias ó es
cándalos, averiguando la perpetración de cualquier delito, y per
siguiendo y deteniendo á los delincuentes ó inu-actores para poner
los á disposición del celador del barrio, que deberá entregarlos in
mediatamente al comisario del distrito respectivo; pero la guardia 
civil cooperará en caso necesario con los aientes de protección y 
seguridad pública en el desempeño de esta clase de servicios. 

Art. 41. Los comisarios podrán requerir también el ausilio de 
la guardia civil para esta clase de servicios, cuando no juzguen bas
tante la fuerza de los ajentes de protección y scguridadí, y no sea 
posible esperar la orden del jefe politico. 

hablo con las brillantes estrellas, cuando vagan por los oscuros cie
los, y escucho al sol y á la luna cuando cantan on su solitaria pe
regrinación. ¿Noes esto bastante? ¿Qué necesidad hay de mas 
que la naturaleza? 

Su compañero, cuya mente estaba muy lejos de cuanto escu
chaba sin oir, tratando de cortar la conversación, le preguntó brus
camente. 

—Decid, Pharold, cuando le visteis? 
No mentó nombre alguno; y el jitano dejando el tono entusiasta 

y alto con que hablaba, respondió como á una pregunta comon. 
—Hoy mismo ha sido; si tardáis cuatro horas mas, no me bahié-
rais encontrado. 

—Y por qué no ? A dónde habríais ido? 
—Muy lejos, respondió el jitano, muy lejos. No me ps 'a esta 

vecindad, ni es segura para ral y los míos. Nos tiene iJ«»<'"a''ganas, 
y no tardará en demostrarlo. 

— Pero él no puede perjudicaros, replicó el 0^°^ en todos 
los negocios en que habéis tomado parte ambos f ™as motivo tiene 
de temeros, que vos á él. 

—Es verdad, dijo el jitano; pero, con tw'"» ^'^ me gusta este 
sitio. He hecho cosas en esta tierra, siendo J<̂ ^̂ n, cuando la pasión 
y la venganza eran fuertes, y la prudenw* y calma débiles, que 
no me gustaría se averiguasen á mi edad- ^0 porque tema por mi, 
pues juro por lo mas sagrado, qo* "̂ ^̂ a me ha apurado en la 
vida. Pero temo el pesar de aqueÚo* q"^ me llorarían, y la injusta 
mezcla del inocente con el culpa '̂̂  * que acostumbran vuestras 
infames leyes. 

El estranjero quedó un TBU pensativo, hasta que cojiendo la 
mano de su interlocutor le^ijo con cierta afectuosa autoridad: 
—Escuchadme, Pharold, l̂ c"* sabéis que soy incapaz de daros un 



Art. 42. Cu^iinier jeíe ó indifidoo de la guardia civil puede 
hacer directamente, sin previa orden ó requerimiento de la autori-
daéf ctMdqM» servicio ae esta especie, cnando los hechos octWTán 
á su vista , ó cuando por su inmediación sea llamado por un veci
no necesitado para un caso urjente. Después de proveer á lo mas 
necesario, el jefe de la fuerza (jue hubiese prestí*do este ausilio dará, 
parte al comisario del distrito, bajo cuya akreccion continuará pres
tando el servicio en aquel acto. 

Art. 43. Ningún individuo de la guardia civil podrá_entrar «n 
ninguna casa particular sin previo permiso del dueño. Si la deten
ción de un delincuente ó la averiguación de un delito ec9ij«re el 
allanamiento , y el dueño se opusiese á ello, deberá el jefe de la 
fuerza dar parte al comisario, tomando las disposiciones necesarias 
para ejercer entre tanto una vijilancia eficaz. 

Art. 44. La prohibición de eme habla el artículo anterior no 
comprende las fondas, cafés, tabernas, posadas, mesones y do-
más casas donde se admite al público , en las cuales podrá entrar 
cuaUjuier jefe déla guardia civil, ya en virtud de requerimiento de 
la autoridad competente , ya de su propio impulso, cuando tenga 
noticia de algún delito, desorden ó mfraccion cometida en el inte
rior íte dichos establecimientos , ó lo ecsija la detención de algún 
deUncuentfi. 

Art. 45. Además de la obligación que tiene la guardia civil de 
atender á la conservación del orden y á la protección de las per
sonas y de las propie(kdes, fuera y dentro de las pobLiciones, debe 
ausiliar á hs autoritlades judiciales para asegurar la buena admi
nistración de justicia. 

Art. 46. En este concepto es obligación de lodo jefe de una par
tida de gi\ardia civil dar á los jueces do primera instancia de los 
partidos, omrtuaa cosota de todos los diehtos que lleguen km. notir-
cia, remitines las sumarias que instruyan , y [loner á su disposi-
ctoa los delincueoles. 

Art. 47. Deben asistir á los jueces en la forma ya espresatia 
cuando teogaa estos que proceder á la detención de alguna persoaia. 

Art. 48. La guardia civil prestará el SM-vicio necesario para 
asegurar el orden y la libertad en la celebración de los juicios de 
loa tribunales, cuaado no baste para ello la fuerza de los ajentes 
de prote«cioa y g<^uridad. 

CAPmiLO IV. 

Ihl aenartelamiento. 

Art. 49. En las poblaciones grandes donde se reúnan mas de 
cincuenta hombres deguardia civil, se facilitará por el ministerio de 
la Gobernación de 1» Peninsula tma casa—cuartel. 

Art. 50. Ínterin se pueden proporcionar casa-cuarteles en los 
demás pueblos, se proveerá esta falta por medio de alojamientos 
ea la foriua establecida para las tropas del ejército. 

CAPITULO V. 

I}isposictones ¡¡eneróles. 

Art. Ül. La goardia civil no podrá distraerse del objeto de su 
instituto, y la autoridad que lo nicicre será responsable de este 
abaso. 

Art, 52. Los jefes respectivos de la guardia civil obedecerán 
siempre las órdenes qna fes tíomnnique la autoridad competente 
según lo determin.ido en este reglamento. 

Art. 53. La guardia civil no puede deliberar ni representar en 
cuerpo sobre ninguna clase de asuntos , ni podrán tampoco sus in
dividuos representar en ningún caso sobre negocios pwUcos. 

Art. 54. Después de un año do ostabíccida ía guardia civil se 
destinará la tercera parte de fas comisarías de protección y segu
ridad para los que se hubieren istinguido en este sefcvicift.por su 
ioteKjencia y constante celo. 

Art. 55. Los que prestaren algún servicio estraordinai'io se
rán propuestos á S. M. para que se les conceda la debida recom
pensa, ía c^al según la clase cfel individuo y del servicio, consistirá 
en usa gratificación, ó en un distintivo que recuerde con especiali
dad el h e « ^ cfue hubiese sido objeto de la Real benevolencia. 

Art. 56. Todo individuo de guardia civil está obligado á condu
cirse con la mayor prudencia y comedimiento, cualquiera que sea el 
caso en m e se halle; y S. M. está dispuesta á castigar muy severa
mente aíqoe no guarde á toda clase de personas los miramientos 
y consideraciones que deben ecsijirse de individuos pertenecientes 
á tma institución creada únicamente para asegurar el imperio de 
las leyes, la quietud y el orden interior de los pueblos , y las pcr-
sona.s y bienes de los hombres pacíficos y honrados. 

Madrid 9 de octubre de 18»*.—Aprobado por S. M.—Pedro 
José Pida]. 

La Gaceta de hoy contiene un Real decreto mandando que e 
intendente de la provincia de Sevilla, D. Joaquín Gopeiro dd Vi
llar, se traslade á servir i^ual destino en la de Valencia; nom
brando en comisión para la mleRdenaa de Sevilla á D. Fernando 
Alvarez de Sotomayor, que en la actualidad desempeña la de 
Tarragona. 

Contiene ademas un estado de las cantidades consignadas en 
el mismo ines á las provincias, para pago del crédito abierto al gOr-
bierno en esté y el de octubre por el banco español de San Fer
nando , según convenio aprobado por Real orden de 80 de agosto; 
de las entregadas al mismo banco en cada provincia; y de las di
ferencias entre lo consignado y entregado. En seguida comprende 
una razón do las cantidades jiradas por la dirección jeneral do-

mai eoaaejo, m aboncknuiros en el mometito critico: seria un infa^ 
me, después de lo que habéis becho por mi. Pero mi reaolucioa 
no está aun fija, todavía no me atrevo, y es preciso que sepa mas 
y ccsamine proíundaniünto antes de ejecutar mi scmi-formado 
proyecto. Aun no tenéis motivo de temor: acudid 4 mí cuando me 
necesitéis; al mismo tiempo, ei os acoDftoda, podéis salÍF de aquí: 
pero no tan lejos que no pueda hallaros, porque debéis ayudarme 
hasta terminarlo todo. 

— ¿Os parece que vayamos al raso que está detrás del bos
que de Mr. Falkands ? Difícilmente nos encontrarán aUí. 

—^Escelente sitio, esclamó el estranjero, y en ca&o de necesidad, 
PharoW, aquí va escrito donde me hallaréis siempre en estos sd-
rededores; coidado con olvidaros de lo que me hanois prometido. 

—Lo prometí y basta. Nimca mo hidseis visto fallar á mi pa
labra. Pero ¿qué es lo que rae diús con el papel? No neceáto oro 
y menos de vos, William.., 

--Lo necesitará vuestra jonte, replicó el otro , tomadlo , Pha-
rold, nunca está demás en una vida como la vuestra. 

-;-L(> tomaré, respondió el jitano, porque me dará mayor pro-
dominio «sbre mi pueblo; pues aunque en nuestra nación hay 
hombres de entendíinienlo, b s hay también (jue no soa de lo me
jor , sm set por eso malos; sino salvajes, testarudos A inconside
rados, como era yo mismo cuando joven. 

Ya en esto torcieron en su camino y se aprocsimaron »1 fuego, 
en cuyo rededor ^ a n recojidos los, jitanos. Llegaron donde es
peraba el caballo del estranjero. Era \ui anúftal Bao y de sangre, 
y parecía un cordero en manos del chiquillo que le custodiaba; la 
hermosa jovenzuela qute se presentó á los otros viajeros, salió del 
corro, jeneral y se puso á ecsaminar minucíiosainwte el tyajftdel 
descotKH^. A| volverse VmAHif y $u conij^r(^ i^ deelisé «Ira 

Tesoro á cargo del referid»banco, f«r caenta del crédito de cin
cuenta millones pertenecientes al mes último, y la aplicación que 
«Ifehaaádo. 

j A ESPERANZA. 
H J Ü I R I » i t O E O C T U B R E . 

1M « M t i a e l o n . 

AKTICVlO ÚLTIMO. 

Si k GoBstitocioB e& al fi» reformada, Io& Hombres 
de k situación s« diTiden; y sino \o es, porqne asi )o 
aconsejen circunstancias del momento, quedan en pie 
los gravísimos inconvenientes que el gobierno insinúa 
en el preámbulo de la convocatoria, y reconocida de 
un modo oficial la insuficiencia del código de 1837 pa
ra gobernar el pais: ¿será fácil su observíúsicia? 

Pues ¿qué deberemos hacer de la Coostitucioa? Po
déis hacer lo que mejor os parezca, siendo obra y pro
piedad vuestra. Por lo que toca á aosotros, cada vei 
estasioa HUIS c6av«Bcidos. de que el piiacipio nM»árq^ 
co tiene mas fuerza y duración qu,e las constitucÍQn«s 
escritas y juradas, porque lo hecho por los hoeobres, 
otros hombres lo destruyen, que es lo que sucede do 
quieraque la yoluatad humana sustituya á la autoridad 
de los hechos y á la sabidark de loi»tiempos. La eons-
titucion de los pueblos no es un plan de arquitecto, ni 
un programa de orgaaizacion; es su naturaleza misma, 
su vid$ moral y política: no es una improvisación, si
no una coaecsion fina y delicada de ideas, que aunque 
no se ven, son como la savia en los árboles. ¿Cómo se 
quiere que una nación pierda en un dia la memoria y 
la conciencia de lo que ha sido? ¿Qué ptíedfeB íijcohe-
rentes ideas, sin arraigo ea lo pasado, contra una tra
dición que siempre ha prevalecido? 

Otra d« las cosas que ha hecho oí gobierno, ha si
do suspender la venta de los bienes del clero sefcular y 
de las monjas; y esta i^edída. con^o to^asilas loedida» 
incompletas^ ha disgustado á los hombres sinceramen
te relijiosos, que ven sostenida la obra de la revolu-
cioB, y no haÍRcoiRodado menos á kt revohicioR, qtie 
teme por la presa q;oe á tan poco.precio ha conqni^sta-
do. Es decir, que el gobierno ha alejado de sí muchas 
y considerables 5lnipa;fí?is, en vez de que, si hubiera 
tenido éetAmm. fwm. 4*«r*t«» rm» « e d i d B «aioffiél»-

mente reparadora, hahríase adquirido un presidio mny 
fiMfte, que vale y puedo muclio mas que ki griterki A» 
los descontentos. 

El gobierno debía haber trabajado mocho en ga
narse la voluntad y el bíw* qiíWer de los hombres de 
nuestros principios, únicos que pueden ayudarle en \oer-
dos los proyectos que tiendan á dar fuerza al trono y 
tranquilidad al páis, y el gobierno los ha desdeñado: 
el gobierno debía haber trabajado en que VBÚesen á 
las Cortes sugetos de convicciones tan puras como los 
monárquicos, y el gobiwno los ha repelido: hoy son 
necesarios hombres que no tengan cmnpromisos con la 
revolución, para que al menos la sirvan de contrapelo 
y correctivo: y ei gobierno los ha condenado. AIg\in 
dia sentirán los parlamentarios los efectos de ese lujo
so desdén y de ese desprecio irritante; ello» foe se ven 
hoy amenazados por la actividad y enerjta dé los pro
gresistas. £1 progreso se sonríe ya y amenaza: hay 
síntomas evidentes de profunda discordia entre los tle-
fensores de la situación: los monárquicos entre tanto 
permanecen quietos y tranquilos en la firmeza de sus 

vez entre su tribu con paso tan lijero, comp el rayo de la luna en 
el mar. 

—Lindísima }6\&a, dijo el estranjero desjiues de clavarla los 
ojos un momento, ¿quién es , PharoH? 

—Es wi iBSÍ|er, respondió bruscapiente. 
El estranjero Hienc¿ k cabe» cott nn; suSplro , y p^níienío el 

pie en el estribo, montó an su caballo y njarcnóse. 

CAPITULO TERCERO. 

Mientras estas cosas pasaban en el bosque , los dos viajeros 
que al principio presentamos al lector, llegaron sanos y salvos á 
la casa, cuyas moeg y sombras divisaron desde el monte que 
domina al pueble. 

Antoiósote A Eduardo De Ymní entrar por la puerta faláa do 
la casa de su lia jpaía evitar la algazara y alboíoto que su pre
sencia escitase; hteolo asi en efecto y tiró de la campanilla. 

Desmies de corto ratp, nn cochero con su peluca empolvada 
y tres hileras de bucles sobre lajs orejas, con una linterna en la 
mano, abrió las puertas, preguntando 4 los viajeros qué busca
ban: De Vaux sin mas respuesta se metió en el patio cou su com
pañero, y apeindose, OSBUSO su conocida fa^ á la claridad de la 
linteraa y álos aaonibractos ojos dpi viejo José, el cochero í n n e -
mohal, que, rompiendo en esclamaciones, llamó con ahinco al 
groom, al conserje y al moro de cuadra. No solo acudieron lo» 
llamados con la mayor profitíta^, sino también el lacayo y dos 6 
Ires vivarochas doncellas, alegres y contentas, 

Este deKoado nMd»dB sreoeder 4e Eduardo, para no cpD^ris-
tar á Matmers, tav:» «A tmt^ oontrurio: pues sî  bien a^dec i a 
en estnoM» s« eoodttcta y «stadbd coj^i^ciu^q wnJ^.^^ ^ ^ 

convicciones y en la justicia de su causa, en ctiyo fa 
if«r Mk¿ peWMida 4 tiwiq^ con n v«k>r IMIA, pero 
incontrastable; y en medio de tan opuestos campamen
tos resuena á lo lejos el sonido fatal de belicosa tróm
pete.. LOA hombres de la sítii^cion t ien^ la culpa: 
vÍBiUqi|ense como puedan. 

Coi la entrada del Sr. Kfartinea. de la Rosa en e 
Httniftte»o, no ha me§av«do \amfce& la attuaeion; y 
aunque aguardamos á que S. E. se esprese en las Cor
tes para juzgarle , nos será permitido dudar acerca de 
su acierto en la complicadísima crisis que vamos atra
vesando. 

La situación es tormentosa, de difícil resolución y 
de serias consecuencias páralos partidos y para el pais: 
el poder no está basado sobre elementos verdadera
mente sociales; y nosotros decimos con toda la fran
queza de hombres monárquicos: «Hay en este pais una 
verdad social que no podrán nunca destruir las opinio
nes individuales: sin esta verdad social no hay orden 
posible. Vosotros los que creéis tan fácil improvisar 
nacioBes eomo iwprorisais discurso», multiplicad vw»-
tras teorías y vuest̂ ros sistemas, poned peso y contra
peso: i vanos esfuerzos! ¡ empresa insensata! Pondréis 
equilibrio en los poderes, pero nunca le pondréis en 
las pasiones. Vosotros no sois roas que la Providencia: 
todo podréis darlo á vuestra obra, escepto el soplo de 
la vida.» J?'»^, 

Mmm ««iliFe el discurso de 1» C^cronn. 

Ayer nos hicimos cargo de ciertas omisiones, á la 
verdad sumamente notables, que en este documento 
se advierten á su primera lectura. Hoy recorremos, 
aunque rápidamente, varias espresiones dignas á nues
tro entender de ser consignadas para el porvenir. 

Cuando observamos qae en el primer párrafo se 
llanta á los individucus que forman las aetuales Cortes 
{«««i«fid«« d« la n«eÍQH, y á la v€a teeordamos los 
frftndes y las videncias empleadas en las elecciones de 
setiembre , eonlra una comunión grande por su númef o 
y por !(»«> opiniones y sentimientos verdaderamente na
cionales que ^ dÍ9tingn«nv^ movimiwtode indigtw-
cion se apodera de nosotros: y esta se acrecienta con 
la meiBoria de 1« famosa circnlar pobltPáda poco des
pués de aquellos^ Écfos, én la cuaL Jaios de tronar el 
goBierno cofitra q escánJaloso desorden que denun
ciamos , como que da á sus ajentes \9», gracias por la 
libertad que á los votantes han permitido, y suponiendo 
planes de trastorno en varias provincias, los previene 
que ejerzan una csqulsita vijilancia sobre los inofen
sivos ciudadano9 vencidos en la lid electoral con ar
mas tan innobles... Pero el punto que acabamos de 
indicar será materia de un artículo especial, que no 
tardaremos en dar á Isa. Entre tanto fácil e» deducir 
de las insinuaciones que dejamos hechas, el juicio que 
formaremos de las Cortes actuales en su mayoría.... 

Por k» que hace á los párrafos en que se ofrece lle
var á efecto y precipitar cuando sea posible la reforma 
de la Constitución, es muy conveniente tomar acta de su 
contenido; en la inteli^jencia de qae acaso antes de mu
chos días puedan prestar fundamento para convencer 
al gobierno, cuando menos, de imprevisión. Notamos 
qne se apoya la necesidad de modificar con la mayor 
premura el código de 1837 enlíts ecsyencias presunV» 
de kt n4^ion, á quien se ha heeho concebir esperanza» 
que no está en el orden frustrar: y en que ella anhela 
ver cerrado el campo de las discusiones políticas y 

jida que le hacían , fieuafbk,«« eiijbaiC|P e»ti^ sí de esta manera: 
«Es lástima, que 1)é'Yáttx que afííCta Ó realmente desprecíala 
opinión del vulgo, se haga esclavo de ella y de su propia fan
tasía, lispero y deseo que .su Umla futura esposa tenga la sufi
ciente intluencia para con l j^ l t é4t»delliSdad." 

Durante este comentario , los caballos pasaron á manos segu
ras, y el lacayo tan anticua con}o,el cocliero, fué guiando á los 
recien llegados por las escaleras (jue conducían al salón. 

Inquieto iba De Vaux al entrar por la cocina, el cuarto de los 
criados y el del conserje; pero Manners, aunque lo notaba, 
aparentó lo contrario , limpiándose las botas con el látigo, y ha
blando de la América dql Norte con todo el celo y volubilidad de 
un Mohawk. Reanimóse su compañero ; y siguiendo las robustas 
paotorrillas y blancas medias del anciano lacayo se hallaron en un 
pasadizo que conducía al salo». Blandas asombras turquescas 
abrigaban el suelo; al pie de las dos cohimtias habia una meso an
tigua de carey y káronce, y en el bonílo alfeizar de las ventanas 
asomaban esos uunensos y soberWo» jarrones de china tpe hi
cieron en otro tiempo las delicias de wiestras abuelas. 

Respirábanse perfoines y so oía upa plácida armonía. Dinaa-
naba esta de la agradable voi de una roajer míe estaba leyendo, 
sin percibirse mas que su acento melodioso. Sin emWgOi bastó 
esto solo para que se encendiesen las mejillas de Eduardo; un mo
mento después se abrió la puerta, eptranao en d aii»^^ 'o« viaje
ro», ailenctosoay sia anuneiaraei 

Era una anona y hermosa pieza adomada cinto una sala. Nada 
habia de la lütinaa modada aqkd tiempo; perotí»d<> era oótnodo y 



afian%i4«|AlA9ÍastitBcion^ ([uebande rejirla. iOjalá 
se comprendan los verdaderos deseos de la nación en 
este punto \¡tal! ¡Ojalá los autores de la reforma ar
reglen su conducta ppr ellos 1 Mas ¿qué podemos espe
rar en este particular, coando en las últimas elecciones 
se ha hecho tan <TQda guerra á los monárquicos , é 
los representantes de las inoünaciones, ideas y senti
mientos de nuestro pueblo? No decimos por eso que 
ningún individuo de la oomunion monárquica haya de 
figurar en los debates á que aludimos; cónstanos antes 
bien que se sientan en los escaños de los cuerpos cole-
jisladores algunos bewHiéritos ciudadanos que profe
san sus principJQg; pero los adictos á las teorías opues
tas se empeñarán sin duda en sofocar la vdá de los pri« 
meros, y es muy [irobable q^e en todo caso las votâ r 
ciones den el resultado apetecido por los que se llaman 
parlamentarios. 

Sin embargo la verdjtd ha de producir sus frutos 
tarde ó temprano: la verdad dominará al fin en este 
pais, tantos años trabajado por vanas teorías. Asi que 
iofi h^mbii;» que con noĵ otros simpatizan en conviccio
nes, deben coaftagrarse á su esposicion y á su defensa, 
seguros de qué e| triunfo p?, infalible. Si en las» Ctírte» 
es desatendida m voa, la nación la escuchará eoa pla
cer y hasta con «ntusiasmo. La minoría de boy pued4 
convertirse manj|nt en mayoría: y á poderes de pai^ 
ciales combinaciones, wdaWetpw suceda pronto un po
der verdaderamente napípnal. 

Nada diremos de esas promesas de mejoras admi
nistrativas y econónieaft, y de refamas en el ramo ju
dicial, y ftoblicafiíott de códigos; porque semejantes ofre
cimientos hall stífíí eonitántemente de mucho» años á 
esta parte el tena <^gado de todos los doonmentos 
parecidos al que nos ocifpa; sin que hasta ahora se ha
ya visto realñaéa wa aola d« las muehas medidas sa
ludables que hacian esperar. Las interpelaciones , los 
carfm éir^doa ai foUerao desee las primera» Éésiónes, 
han entorpecido una y otra vea tA curso de tan benéfi
cos proyecto», y ahora le eiito^o«¥án tantüen. Desde 
luego ocurrirán cOestiones de las (pie ae IblBMA de ga
binete, en que este juegM ntecaateada; ye) ansia de 
conservarse en las 8¡Ila|î  Aa0i^^^ «ÍRMIÍÍÍ. <»«»*-
mente cualqnierotro fvvfKWIo. ¿Nb aáa «fltosvptteblos, 
los únicos efectos que ha producido en Espa&a fil sis
tema representativa ep caaatot ewayos se bao hecho 
de diez años á esta parte? 

<mm mtmtf 

NOTICIAS p!«*»4LHr«m4Ji . 

PAlts, sé/baéo 5. 
—Anoche á las once ffettiron sí palacja d'Ru, wflcesfeates de 

Saint Cloud, SS. MM. con la princesa Adelaida y §. ^ : ^, prínci
pe de Montpensier. rasado mi)iSaDa se. veriiicár^. ol eoipárque 
y salida para los estados de hi ráitó YiqtóPia. 

Los ministros han ido ya á despachar ccwi el duque de Ne
mours, que se ha quedado e^ 9?ínt Clbud. 

Corren hoy voces de caiñbios ipniediatos en el m¡otj^río es
pañol, según cartas venidas de Madrid. Se batJa d» xetsaxi^^ del 
Sr. Mon por D. Luis López Ballesteros, ha acreedores, ^atranje-
ros, ouc conservan un recuerdo t̂ n ^^atode la sá&ia á̂ HWnistra-
ciondeeste aatieM^nUflistro de Fef'nañdo VB, se ia^ainnil en
horabuenas si asi iBése i (Sí.) 

ínK* 6. 
—El día 2 estaba ya dispuesto él viafe de Luis FeBóe, cuando 

un despacho telegráfico qué llegó de Ifirtrc, conwuwpj l í noticia 
de que el principe de Joinvilfa) «Stab;!, ^ camim; paJC* jaris. 
Según el nuevo prog^mna, Mr. Guizotno ̂ be reunir^oOB el rey 
hasta hoy, que en celebraoiep de éumjplit el rey 1% «¡9» ,̂ habrá 
un m n banquete , y mañaiía por fe nocife se emí«jícar4 el rey 
en Treport con el duque de M<)initpéiisiec ̂  tos mÍBÍs|rQ& dq ne
gocios egtraa|tarés y dB mmína, y una cóihitiva compuesta de 20 
personas, en la fragata de vapor Gomer de la marinâ  Real, «an
dada por el vice-almirante La-Susse. 

Se cree que el príncipe Alberto, esposo de la rema Victoria, 
y el duque de Wellingí»i iV8«(kán á rsoib» al rey de los fran
ceses al tienwo de desembarcar en Pprtsooouth, dpo^ «Qtes de 
partir para WMIMM» MÍ 8%ir»-i^ 8. M., « i w » ^ «fe^yuno-
Se dice que Luis Felipe ^ 4Í¡mélWC^^&l^.(b/|,pire8, 
aunque llegará con un convoy (leí camino Je hierro hasta la es
tación de Slooght, que está situada en un arrabal de la capitarde 
Inglaterra. 

El rey piensa estar de vuelta en Paris el 15 de octubre. 

IDKM. 

El rey acaba «bflnnar «n décreC» ̂ amnistía, íjpe compren-
** á unos cincuenta condenados por canias pcmiicas. 

fGaz^^Tñh.) 

3
^ « r . Guizot sale mañana para el palacio de Eu, Mr. Henne-
oKo* "^cretano particular del ministra de negocios estranieros, 

Er^'°P«'S»'-'«¿I°glaten:fc ;• 
«pnmn^Sl'"? ^^ n^vio^M?. PelUon y el cani(t»m de c a ^ t a P«i#^ 

"7 ymT^^y vmuf^momfk^e París, se restaura m wte-Hw-
J Í T « . « AfP^ mowimMplIíBî eliiiosos mas antiguos.* losaren-
S e n e T s g f j ; i f i * > P « ^ ^ ^ q»a i^M^ 

--Escriben d, ̂  '^.^ <fe octubre: 
El rey ha reciby„ p4É̂ la «mife» áf prefecto del departamen-

r c » 2 E l t £ í S S i ^ ' ! " ""í 5 ^ ° ?° treport,, dondP. («fe 

bia un jeulio inmenso, lo palsmo que á la entrada en el palacio 
deEu. "• (Q.J 

—La tranquilidad sigue inalterable en Portugal. 
El ministerio sigue apoyado por las Cámaras, apesar de la gran

de iníluenoia del duque de Pabnella. 

—Segutt el Tim/es, el sínodo de SanPetersburgo ha notificado i 
los misioneros católicos en Jeorjia, que abandonen mmediatamen-
te el territorio del imperio, á menos que consientan naturalizarse 
rusos, y cesaren todas sus relaciones con la Santa Sede. 

•—Beríin 2& de setiembre. Ayer se leyó al rojicida Tschech la 
sentencia proaunciada contra él por el tribunal de primera instan
cia , que lo condena al suplicio de la rueda. El reo no ha mani
festado la meoor eiBoeicn al oiría, al contrario, suplicó á la per
sona eneargada do esle acto, que BO leyese los preámbulos é in-
Uodiieciones, pues habiendo sido abogado los sabia dé memoria. 
EB seguida eocargé á sa ddieBSorque into^siese apelación. 

—El obispo de Nevers acaba de abrir una nueva carrera de 
estudios á su clero, por medio cíe una circular en que le recomien
da el estudio de la arqueolojia , y señala esta ciencia como una de 
las materias obligatorias de que tendrá que tratar en las conferen
cias de este año. A fui de dar á esle estudio un impulso mas enér-
fíÜO , Rabeebé publicar una obra inuy notable , debida á la pluma 
de un sábÍQ «|;l«BÍéitieo , «ottTflt Iw iglesiiiS "f Oidaámebtos rclijiosos 
del Nivernais. 

—Kl 7 del corricíite debió salir Luis Felipe de Francia wi direc
ción á las costas de Inglaterra. Piffece que esto vií̂ c ha encontrado 
opoácion aun en el sepo mismo de la familia reinante francesa. 

(Q-) 
—Según el Diario de Comercio de Rio-Janeiro, priódico semi-

oficial. 
lian corridoestos días ci*!rtú* rumores concernientes á la girer>-

ra que esü á punto de estallar entre el Brasil y una de las repú
blicas de la Plata. Aunque el gobierao imperial haya creido pru
dente tomar sus medidas de precaución , y reforzar el ejército es-
laeionado en Rio-Grande, podemos asegurar que en este momento 
•Igobierooiiio trata de traspasar )a linea de neutralidad que hasta 
ahora ha guiardado. 

•ff-La Gaotta de Piusta anuncia en auparle oficial, qnit el con
secro intimo del gabinete, Uoden, }B» «ido noiu^ado ntiBbljro de 
Estado y de Justicia, cu reemplazo de Mr. M«ihlcr, que p s« á \» 
presidencia del tribuna! suprior íntimo , conservando asiento y 
•«loenel ministerio de Estado. 

—Según el Mornin^-Chr(inicie, parece que sir Roberto Peel pre
sentará al jKirlamftnto en la prócstma sesión, medidas importanti-
MBM ooncerMNites ala Irlanda. Pienso estobleeer un nacTt> col»-
)io par» los eatélicos di»tdeotes, st̂ Mv bases mas ámpKa». Se con
cederá también una suma al colejio de Mavaourth, en el que se 
pondrán pi-ofesores asalariados por el Estado. 

—Él % de setiembre ültinto se ioavgwó en St. Jenicz: un monu
mento levantado á Mr. de Frayssinous ̂  obispo de Hermópolia. 

" " ' f • ••"•• ' ." • ' ' " ' I ' • . ' ^—T 

,%m i T U p r ^ f 'alÍM«>¿in«« mnWafc-iul»» m la 

ofrecen el siguiente resaltado : diputado D. '. 
trovinciade Teruel, 
é¡h Sánchez Fano. 

Supíeniei, í). Boniíacio F. de Córdoba, y D. Euseblo Calonje. 
Terim pai-a un senador, I>. Baltasar PaNete, D. Francisco Cas-
cajare»y D. José 9f. Pérez. 

—D» Alje«5iras escriben al Tiempo, que los moros se prestan á 
verificar la devoteeioa y áemaifedtaOtt aé h línea que Race siete 
años nos usurparon. 

--Ayer maSafa ^ ha | i i n i ^ f Q est^ («pi;t« «l pedazo de la 
comisa del convento de las monjas de Alarcon, cuyos escombros 
hirieron gravemente á un transeúnte. 

—Esta» iwtclws lUtiaias se han advertido alguna» {M êaociones 
por parte de las, aMtoridad»» suKtares ,̂  $elre todo ea la gnardía 
del priacipaL 

MATAHIÁS 17 de agost». 

liojf á 1M «cis ha* sida puestos es capiHa para sufrir naiaiM á 
lamisoMlipra la pena de maert«, fissitade» por la espalda, bs 
reos Tomás Vargas y Pedro Nuñez, acusados ambos da cabecillas 
instigadores en la sublevacioa iutentadapor la jente de color contra 
el lejitimo gobierno. Imposible parece creer (|ue hombres como 
e^s tpm^npar t e en tan loe» intentona, cuando UQO y otro, 
especialmente Vargas, eran mjcados ípn las consideraciones que 
ningunos de su clase, por las principales personas de la población. 
E^p^O l&nta fue su obcecación y delirio ,. que arrostrando por 
aquellas,, y sin precaver las consecuencias que pudieran trae*fes 
sus loeía maquinaciones, no escusaron de llevariaii aáetante, para 
no saear 9tro fruto que el de morir en un cadttlso, qne es el q«e 
le espada á todo aquel que. en lo futuro procure tarbar el orden y 
sosiego, de que felizmente disfrutamos á la sombra de leyes pnv 
tectorwí y sabias , cuyo cumplimiento les. está encalcado á jefes 
ilustmitciB como los que afortunadamente nos gobtfBffnan, 

Al llegar aqui no podemos pasar en silencio la actividad, celo 
y enerjia de la seceiea de Ift cómsioA militar. 

Los actos de este tribunal, la mayor parte de ̂ ll̂ s pií̂ li«ic«i„ 
soQUít» garantía de la imparci«(lidad y acierto con qpiie ba prooe^ 
do,' v* itpi^íáp debe ser la argAinicl de loe mataniierós á nuestro 
ílustrtTValiente jeneral el Escmo. Sr. D. Leopoldo O'Donell, cpi 
ha sabido sofocar la rebelión intentada con su enerj'la y acertada* 
medidas dictadas al efecto, y que aupo eíéjíriefeB que secundando 
sus benéficas y sabias miras, no son menos dignos de encomio y 
del aprecio jeneral. 

(.4ttroro.) 

HABANA 31 Je agosto. 

. Diré il vds. el estado de las causas formada» de restdí»* de la 
horroWaa «onspiracian contra el trono y fa jente btencá descu
bierta lecientemente aquí. 

En el presente mes de agosto, ya se<hacen menos pri'siones, 
aungí» tWavia no han cesado estas. Nuestro cSpíton" jpnerat 
I>. L««poldo O'Donell, es incansable en esteiteport«ni*e ifeunt» 
por la enerjia , actividad y prudencia que ha desplegado. 

No se ha falladoningtiBacattsa de Ims Wifncos quéeslán presos; 
veremos á qué salen condenados. 

SagliiüfiK estados publicados en el presente meS, en el de ija-
lia, se-hm» enterrado en el cementerio jeneral, mayor número> da 
piJCSoaoftcpie el año. posado en-igual mes: no obstante que en é»-
taba skb tes benigno ol vómJto-negroqw el citado ágo anterior^ 
toite «debido, según winion jenerald«r: hñ»^cnltativos.,̂  á la* 
I^toiSMíi seca que nos affijió, y á lo» ar«tnfes ¿alores cm^ alleí;-* 
nativiiÉBÉlc esperimeataoMs- con- las Huvias casi diaria?. 

El 26 último, se ha colocado la primera piedra para la cons
trucción de la iglesia de S. Salvador del Cerro, uno de los bar
rios estramurales de esta capital. Todas las casas y calles de la 
población, estaban faustosamente adornadas : mas de 300 carrua
jes conducian una multitud de jente de todas clases , y á las seis 
de la tarde procedió el Sr. Vicario jeneral á bendecir la piedra y 
los cimientos del edificio, según las ceremonias prevenidas por 
el ritual romano. {Nuestro corresponsal.) 

P A R T £ »B¡IiIdriO§A. 

SANTOS DEL DÍA. 

A'̂ íro. Sra. del Pilar de Zaragoza, San Félix ij San Cipriano már
tires, y San Serafín, confesor. 

La festividad que celebra hoy la iglesia á la Vírjen santísima, 
bajóla denominación de{ i>i>¿ar, data desde la venida á España 
«leí apóstol Santiago. Había pasado el Santo á predicar el Evanjelio 
k ZarngoKa, y hallándose una noche descansando junto á Lis orillas 
del Ebro, se le apareció María santísima , le ofreció su amparo y 
le maiiiiestd su voluntad de que se edificase un templo en su ho
nor ah^dedor de un ¡lilar que allí mismo estaba. Con efecto , se 
«onsílmyó el edificio con el título do Nuestra Señora del Pilar , y 
fae el prinier templo del cristianismo, según los mejores datos 
históricos. Después los Sumos Pontífices le han enriquecido con 
innumerables gnwiias y privilejios, y los fieles continúan venerán
dole como un lugar santificado con la presencia de la madre de 
de Dios. 

Está su divina Majestad de manifiesto en la iglesia de Escuelas 
Pias de San Fernando. 

SANTOS OK MANARÍA. 

San Eduardo reif, San Fausto, Jenaro y Marcial, mártires. 

Cuarenta hwas en la iglesia de San Cayetano. 

Laoiodad de Trévm», tkmde en estos últimos dias se ha pre
sentado á la adoración de Jos fi(^ una {H-ociosa reliquia del Re
dentor del mundo, ha presentado un carácter de elevación admi
rable y casi sobre-humano. Cloro y pueblo, rey y subditos, todos 
luía comprendido notJemeAte su deber; la hospitaHdad que han en
contrado lo» peregrinos ha dulcificado las tienalidades de la pere
grinación. Muarés de esto» procedentes del Tirol han llegado á 
Trévcris, y no bastando para alojarlos las fondas y casas particu
lares , el rey les ha dado el antiguo palacio del Electorado, con
vertido hoy en cuartel. Mientras que las tropas que vuelven del 
campamento serán alojadas en los pueblos del tránsito, los pere
grinos eatóRcos del Tirol disfrutarán de este inmenso y magnífico 
estableeiroiento de la hospitalidad de un rey protestante. 

Una escena tan tierna como admirable tuvo lugar hace pocos 
dias en esa catedral dé Tréveris que han ilustrado en el ultime mes 
tantos actos de piedad sincera. La condesa de V.... pertimeciente 
á uBa de las mas distinguidas famífias '<fe Nancy, tiene dos hijos 
que padecen una cruel enfermedad , son paralíticos y sufren atro
ces dolores en loamiembroa que deberían servirle» de apoyo. La 
éHreirn»dad,j¡a¿a^g^istej|.kdo delpas admirable desarrollo de las 
faounáaes morales c inteleclualcs, de un sentimiento ardiente de 
fe y piedad. La condesa quiso conducir sus lujos á Tréveris, espe
rando encontrai'ian alivio á sus males. 

Realizóse el viaje, pero n» sin muchas difiGOJlados y pa
decimientos, por parte de los ffos enfermos, que habiendo Iks-
gado á Tréveris» fueron transfiortados á la catedral, y colo
cados delante de la saflta reícpiia, al rededor de la cual esta
ban ya tres obispos. La pobre madre se prosternó, mientras 
(joe Tos prelados bcndeciaa á los aflijidos, y en seguida co
menzaron una «ración uniéntlose, á las intenciones de la noble v 
piados» femiüa, Los demás peregrino» seguían pasando delante 
de la reGquía, en tanto que la eiBocion de 1» señora de V... 
llegada á su último término, se revelaba por sus sus lágrimas 
y sollozos. Dios los acojja sin duda con bondad, pues no hay 
nada mas santo que loa dalores de una madre cristiana ofre
ciéndolos á su Criador para alivio da sus hijos. Do repente esta 
emoción y la lástima que inspiraba se comuaican como un cho-
(pic eléctrico á todos lo.s peregrinos que á miflaires llenaban la 
iglesia; la procesión se detiene; todos se aprodílkm , y esa 
multitud de todos los países y de todas las lenguas, reunida en 
un solo pens.-miiento, eleva wia ferviente é inmensa oración en 
favor de los dos jóvenes eníermos y de su piadosa madre. 

¿Se ha verificado la cura? Lo ignoramos aun. Dios reserva 
á menudo la constancia de ks pruebas y de los padecimientos 
á quien mas, ama; mas ¿ quién podrá dudar cpue el humo abun
dante de este incienso de oraciones y de lágrimas, de fé y sin
cera piedad „ no. vuelva á caer un dia en lluvia de gracia id)un-
dante sobre la liunijia en cuya intención se lia elevado al trono 
celestial? ¿quicoi no simpatizará coa- esta escena tierna y con
soladora? 

fGaeettt de Mezt.J 

CSORTES. 

Sesiotí de a^r 11 de ocl'ubre. 

Después de dar cuenta de varias comunicaciones, se procedió 
á 1̂  elección de secretarios interinos, recayendo esta en los seño-
Golfangaer y Aldamar. 

Para contestar al discurso de la Corona fueron aoiubratlos los 
Sres. duqne de Prias, Tarancon, marques de Falces, d«i*io 
deGoryPolb. 

9e procedió dbspues al nombramiento de la comis*»»* ^ ''^^~ 
tas y re*íltaron elejidos los señores conde do Ezpctet»» Medra-
no, La Bferá, Primo de Rivera y Ondovilla» quea^»" aplazada 
para hoy la eíeccioii de los demás individuosf «* atención á 1» 
avanzado de lá hora. 

CONGRESO. 

Sesión d» ayer-

£a cooCarmidaol eo» el artículo i.*** reglamento se procedió 
á nombrar la comisión d« lóst siete,'••'^í'^noo la elección en los 
Sres. Leal,Sai»*, Dina Cid, Rey* '«^rnandez Vilfeverde, Lló
rente y CoUaotes. 

Paca la, coBiî Mi do k» QÚ**" «lucdaron nombrados Ibs seño-
re» Ctatierres de las, BÍQ»,..ÍÍ»'"^"3Z Remero, Martínez Cintora„ 
FenuodezdelaHM y Roa»»" Jinés. 

Se acordó, «pta makTÍ0t^ las seMone» á las Í2', y que hoy se 
l«ecia eld^ctá«aan dv t̂̂ ixwiision dinkw cmco c[ae ban m ecsami-



ESl'ÍUITU DE LA IMPRENTA. 

Ki, IIEUAI.DO , flespurs do olojiar el ¡desempeño artisticol de 
(Visfurso tle la cornnii, crilica liicranicntc algunos de sus párrafos, 
V esjieciulmente el olvido absoluto de la cuestión del clero. Kn un 
segundo artieulo discute la ciiestian del Bcincu, defendiendo los in
tereses del de Isabel II. 

El, TiKMPO hiice una reseña insignificante del discurso de la 
(-orona. lüi otro articulo hace algunas reflecsione» sobre una noti
cia que ha circulado y ((ue indicaba ijue en algunas provincias se 
ha publicado un pliego de condiciones para arrendar el derecho 
sobre naipes en la península é islas adyacentes, á escepcion de las 
Provincias Vascongadas y Navarra. 

E L ESPECTADOR sigue impugnando el discurso de la corona, 
y pronosticando tristes consecuencias de los debates de las actua
les Cortes. 

E L CLAMOR PIBLICO , impugna igualmente el discurso, y en 
su segundo articulo defiende enérjicamente y con gran copia de 
razones y datos estadislicos al banco de San íernando, contra las 
pretensiones del do Isabel II. 

E L CATÓLICO , confiesa que no está muy al corriente de prác
ticas parlamentarias, y siente decir que cada aia las va entendien
do menos, según la contradicción constante que nota en sus de
fensores que hoy vituperan lo que mañana ensalzan. A pesar de 
esto censura entendidamente el aiscurso de la corona , estrañando 
entre otras cosas, que al hablar de los vínculos que nos unen con 
el imperio turco, no se aprovechase de esta ocasión pafa decir 
algo sobre las jestiones que se hayan hecho en favor de los Santos 
Lugares , y de los religiosos españoles que los cuidan y cvanjeli-
zan los pueblos de la Mesopotamia. 

EL GLOBO se felicita de los primeros actos del Congreso, que 
indican unión , y disipan los agradables sueños de una oposición 
que esperaba cosas muy diferentes. Su sección de comercio pre
senta una singularidad muy notable, y es que copia de huena fé 
de un periódico de la Habana artículos que este copió de uno de 
Madrid, y que recordamos haber leido hará unos cuatro meses. 

E L (JASTELLA>O no encuentra mas que palabras de alabanza 
para el discurso de la corona, ai que dá la calificación de conciso. 

V A I I I E U A I » C : ! 9 . 

Con el vapor Victoria y Alberto, destinado al servicio perso
nal de la Reina de Inglaterra, y cuya marcha ordinaria es de 14 
nudos, se ha hecho últimamente la siguiente esperiencia : estando 
en plena marcha, se dejó caer una botella de popa; se cambió 
el jiro de las máquinas, marchó el buque hacia atrás , y la bote-
jla se recojió á los cuatro minutos. 

— Ocúpanse mucho en París de un gran descubrimiento cien
tífico. El célebre Mischerlich de Berlín que tan buenos los ha hecho 
en la química, y que actualmente se halla en París, ha consegui
do reproducir en su laboratorio todas las operaciones de la natu
raleza. Vénse en él minerales semejantes á los que se componen 
misteriosamente en las entrañas déla tierra. Un paso mas y la 
piedra filosofal se encontró ya. 

('na anécdota. Cuando Enrique III de Francia, convocó para 
Blois los Estados jenerales, habia en Arpagon un capitán llamado 
Mr. de La Tour, retirado del servicio, y afecto á la causa del du
que de Guisa , jefaverdaderode la Liga contra Ibs hugonotes,' que 
quería salir diputado por dicho pueblo, donde habia comprado una 
grande hacienda; y alefecto obsequió con varios convites á los ve-
oinos electores y á unos emisarios que á la sazón llegaron allí para 
preparar la opinión en favor de la Liga, de orden del citado duque 
de Guisa, el cual protejia al capitán l̂ a Tonr. Aunque al principio 
creyó este lograría ser diputado mediante las ofertas de los electo
res y la recomendación de los emisarios, supo pocos días antes 
de verificarse la votación, que un vecino suyo, Mr. Richoux, le 
aventajaría en votos, y para impedir esta derrota marchó á París 
á quejarse al secretario del duque de Guisa, y pedirle su apoyo 
para salir á toda costa diputado por Arpagon: y refiere él mismo 
10 que le sucedió allí en los térmmos siguientes: 

«Monté á caballo y fui á visitar á Mr. Pericard, secretario ín
timo y primer ministro del duque de Guisa. Le informé de las 
intrigas que habia en Arpagon para elejir diputado, y entonces 
llamó á Mr. de Maineville, y le preguntó, ¿ha enviado vd. comi
sionados á Arpagon?—Sí señor.—Capitán La Tour, han cumplido 
con su deber?—Sí señor.—¿Y quiénes serán los insolentes que 
se atrevan á votar á favor de un candidato que no ha designado el 
gobierno? Maineville, disponga vd. que cien soldados de la Liga 
bien armados vayan á Arpagon para apouar la libertad de la vo
tación. Ya me entiende vd. Que se les aloje en las (jasas de los 
vecinos y que vivan á discreción.—La víspera del día señalado 
para las elecciones , cien soldados de la Liga, cien diablos, entra
ron en Arpagon armas al hombro , con tambor batiente y bande
ras desplegadas. Creí yo que la urbanidad ecsijia ofreciese mi casa 
al capitán para su alojamiento, y aceptó sabiendo mi nombre y 
clase; pero me dijo que antes debia alojar á sus soldados. ¿Y dónde 
los colocará V.? le pregunté.—Ahora lo verá V. , me contestó.— 
Mandó tocar un redoblo al tambor , y dirigiéndose al pueblo dijo: 
—Señores, la causa del rey se halla en un estado poco satisfactorio, 
j>ero aquí hay buenos realistas, tpie me ayudarán á enderezar los 
negocios. Yo soy la vanguardia de ákei mn hombres, que vienen al 
mando del mariscal Biron. Que el duque de Guisa domine en Pan», 
en hora buena ; pero estas tropas aue avanzan, apoyarán la auto
ridad del soberano: viva el rey.—Viva el rey , gritaron veinte ó 
treinta individuos, que indicaban ser propietarios y esperaban 
que el mariscal les defendeña sus posesiones.-^Ah, canallal sois 
realistas, gritó el capitán , yo os correjiré de este defecto. Al mo
mento ocho ó diez soldados se apoderaron de cada uno de los que 
habían gritado , los llevaron á sus mismas casas, y se establecie
ron en ellas como dueños. Al día siguiente formó su tropa el capi
tán , y preguntó si había algún vecino que tuviese queja de sus 
soldados.—Un (¡rrito jeneral de indignación fue la respuesta. 
Hola, dijo , ya veo yo que los soldados de la Liga se han condu
cido como unos bribones. Son indignos de servir causa tan noble, 
y yo haré un escarmiento ruidoso cuando entremos en París. Va
mos ahora al sitio de las elecciones.—Entramos en la casa de 
ayuntamiento, donde los electores comenzaban á reunirse. El ca
pitán colocó sus soldados en todas las avenidas, y entró después en 
el salón con aire de dignidad. La mayor parte üe los electores no 
sabian leer ni escribir, y se habia remediado este inconveniente po
niendo unas bolitas que tenían marcada una de las letras del alfa
beto , y diciendo cacfa elector al oído del escrutador el nombre del 
candidato que quería nombrar, recibió una bolita con la inicial 
correspondiente. Yo esperaba ser nombrado; pero del escrutinio 
resultaron diez ó doce votos mas á favor de Mr. Richoux. 

El escrutador iba ya á proclamar á este.—Esperad un mo
mento, dijo el capitán.—Sárjenlo, qa» entren aquí veinte y 
cinco granaderos.—Señores yo represento en este caso á S. A. 
el duque de Guisa. Vengo i sostener la libertad de las votacio
nes , pero también á evitar todo fraude. Escrutador, sospecho 
con fundamento que sois un picaro, y deberla ahorcaros ahora-
mismo '^0Sto el duque , mi pnaoipaJ, me ha encargado usar 

de la mayor dulzura en el ejercicio de mis funciones. Por lo tanto 
tranquilizaos, escrutador, que no seréis ahorcado, pero veamos las 
bolas. No veo mas que Rll. y TT.—Electores ¿habéis votado sola
mente por los Sres. Richoux y Tour? Y"o, dijo uno, he vota<lo por 
el señor cura; yo por Mr. Desmatáis; yo por Mr. Font; gritaron 
otros, yo por..'... Basta, dijo el capitán; escrutador estáis con
vencido de malicia, y yo declaro nulo el escrutinio. Agrego estos 
veinte votos sueltos á Mr. la Tour , y le proclamo diputado.—Se 
oyeron algunos rumores.—Sárjente, gritó el capitán, arrestad á 
lus que turban el urden.—Reinó entonces el mayor silencio , y se 
levantó la sesión.—El capitán mandó en la plaza tofiar otro redo
ble , y dijo : vecinos de Arpagon, os habéis mostrado amigos dig
nos de l;i buena causa , nombrando libremente diputado á Mr. de 
la Tour. Pero hay por todas partes perturbadores del arden públi
co, vijiladlos con cuidado para denunciarlos; y si durante la au
sencia de Mr. la Tour al congreso, se cansase el menor daño á sus 
posesiones ó familia , como algunos han amenazado, según voces, 
el duque de Guisa no dejará piedra sobre piedra en este pueblo, 
porque S. A. tanto quiere se ODserve la rigurosa justicia , como la 
tbertad en las votaciones. Así se hacían entonces las elecciones. 
i Y ahora 7 

P A R T E l i l T K I l A n i A . 

Llamamos la atención de nuestros lectores amigos de la nio-
ratidad, de las buenas costumbres y aun de la sana literatura há~ 
cía el siguiente articulo que estractamos de la Revista de París: 

«Preguntamos seriamente á los lectores de folletines; ¿no se 
les llena el corazón de hastío al leer la descripción de una innoble 
orjía de carnaval que ocupa los dos últimos trozos del Judio Er
rante ? En conciencia, ese lenguaje sin nombre del populacho 
manchado con horribles blasfemias, esas pajinas impregnadas de 
'odo y de vino; ese espectáculo de una embriaguez inmunda que 
nos hace apartar la vista cuando la encontramos al paso, y qne 
ahora viene á ostentarse con complacencia en un periódico desti
nado á penetrar por todas partes, á pasar ante los ojos de nues
tras hijas y de nuestras esposas ,—¿son estas cosas las qne de
ben de ahora en adelante satisfacer los apetitos literarios de un 
pueblo que ha sido célebre por la seguridad y por la delicadeza 
de su gusto? ¡ Qué ! ¡se han atrevido á asegurarnos que se quería 
mejorar la suerte de los trabajadores; se ha cubierto el autor con 
el manto de la humanidad; y para moralizar al pueblo se rebaja 
hasta el punto de hablar el lenguaje de la cuialla, y de trazar es^ 
cenas de tabernas inmundas; y se entrega á los sarcasmos de los 
salvajes de la civilización, una de las glorias del siglo XVIII, el 
grande , el casto Bossuet 1 No: el silencio y el desprecio no son 
castigos suficientes para tan grandes escesos; es preciso que la 
voz de la indignación proteste en nombre de la HU>r«lidad y de Ja 
decencial Si permitimos que este jénero de publicaciones siga su 
marcha trinoM Ün obstácttloSi la repata<»on Kterarin y moral de 
Francia se pierde para siempre á los ojos de Europa I» 

¿ Qué diria de nosotros el juicioso escritor de estas lineas, sj 
supiese qne en España so están haciendo diez y seis traducciones 
simultanéasele ls( inmunda novel̂  (}e Enjenio^Sué?^jOuéJriste 
idea dá esto de la moral, tfeta'grave , "de Ta lionrada Españade 
nuestros mayores! \ Y qué tristes presentimientos no deben asal
tarnos al pensar en las fuentes en que la nueva jeneraoion bebe 
sus conocimientos y satisface su sed de instrucción 1 

P A U T E I i m U S T l i T A l i . 

La junta de comercio de Bilbao ha dirijido á S. M. una espo-
sicion pretendiendo que se establezca un cuerpo ó consejo supe
rior, esclusivamente dedicado á fomentar los elementos naturales 
que nuestro suelo encierra, ó proponer al gobierno los códigos y 
reglamentos, los proyectos de obras y empresas , los tratados de 
comercio, las reformas de aranceles, las primas para la navega
ción, y todo cuiínto tenga relación con la industria y comercio de 
España. Este consejo, en la opinión de la junta de Bilbao, deberá 
componerse de personas de los principales puertos y puntos de 
comercio de España. 

Frutos que han salido por el puerto de la Habana del 23 al 29 
de agosto. 

Cajas de azúcar 77421(2 
Arrobas de café 6608 
Millares de tabacos l ^ S 
Libras de tabaco en rama . . 12514 
Bocoyes de miel de purga 110 
Tercerolas de miel de abejas » 
Arrobas de cera 67 
Pipas de aguardiente. 4 . . 120 

Ikl 1.* de entro al3ñ del oorrUnte. 
Cajas de azúcar 479698 li2 
Arrobas de café 554564 1(2 
Millares de (alMco*. . . .,.. • • . , 104960 
Libras de tabaco enrama . . . . . . . . . . . . 99S636 1|3 
Bocoyes de miel de purga 2B444 
Tercerolas de miel de abejas 1890 
Arrobas de cera . 22440 
Pipas de aguardiente . 3630 1(2 

Frutos rejistrados en la aduana, del 28 al 29 del corriente. 
Cajas de azúcar 50013j4 
Arrobas de café. . 3667 
Millares de tabacos 1814 3(4 
Libras de tabaco enrama 45122 
Bocoyes de miel de purga 40 
Tercerolas de miel de abejas » 
Arrobas de cera 2624 
Pipas de aguardienta 828 

Del 1.° de enero al 29 del corriente. 

Cajas de azúcar 469307 3|4 
Arrobas de café 545299 1{2 
Millares de tabacos 102369 1|4 
Libras de tabaco en rama 1027877 IjS 
Bocoyes de mieldeporsa 38435 3{4 
Tercerolas de miel ae abejas 19351^ 
Arrobas de cera . 345M 
Pipas de aguardiente 4200 1̂ 4 

Precios corrientes sacados del Rtal eolejio de éonedoris, 

AZÚCAR. 

Ii2 y 1(2, infer. á regul.—4 1(2 y 7 1(2 á 5 y 8 li2— 
Id. buenoá snp — 5 y 9 á 6 y 10— 
Florete - 6 li2y 1010 á 7 y 11— 
Blanco inferior áreg — 7 á 8 — 
Id. bueno á superior.... á Nominal. 
Queb." inferior á reg....—4 3i4 á 5— l\fc— 
Id. bueno á superior —5 1(2 á 6 Ijí— 
Florete —7 á 7 1(2— 
Cttcnrucho , —4 á 4 1[2— 
Moscabado —5 á 6— 

CAFÉ. 

Fino \ "" ̂  T I No hay. 
^ps. quin.^ ' 

De 1.' calidad á— —Nominal 
ídem de 2.* idem —51|2 á O li2— 
ídem de 3. ' idem —43j4 á 5 3|4— 
Triache —3 1[2 á 4 li2— Para el consumo. 

Grana — 18 á 22 pesos.— 
Añil — 6 á 12 reales libras.— 
Cera blanca — — á 11 pesos arroba.— 

CAMBIOS. 

España - 4 á 7 - Í P ' " " ciento premio scgnn la pla-
4^ fza y cantidad. 

Londres á 60 días —111[2 á 12—p.g premio. 
París Y Marsella — 2 á 2 li2—id. dto. 
New York — á 1 —id. prem. 
Boston —paral —idem id. 
Boston pág." N. York... á— —idem id. 
N-Orleans cta. vta —11(4 á 2 —p.g pteihio. 

merendó. 

MADHID 12 DE ocTriKE. 

Trigo dé 33 á 38 1(2 rs. fanega. 
Cebada de 14 ll2 15 li2r^. Tn. 
Algarrobas de 22 á 23 rs. 
Aceite. . . . . . de 60 á 62 rs. arroba. 
Id. filtrado . . . . á64 rs. 

COTIZACIÓN »B LA .BOtSA DB WABÉIO. 

OPEBACIPNB» DEL SÁBADO 12 DE OCTVmB »E 1844 . 

Títulos al i por 100. < 
800,060 rs. A 26 1|2 p .g á 60 d. f. ó vol. 

1.000,000 á 27 li4 á 30 id. id. 1|2 p. 
2.200,000 á 26 l á á 60 id. ó vol. 

400^000 á 30 1(2á«Oíd. idi. 
400,000 á 26 1|2 á 60 id. id. . 
400,000 á 27 1(2 á 40 id. id. 
200,000 á 26 á 60 id. id. Ii2 p. 

1,600,000 á 26 li2 4 58 id. id. . 
400,000 á 26^|¥á 60 id. ios 5 tit. ó v6l. 
400,000 á 26 á 5[8 id. ó vol. 
400,000 á 27 1|2 á 40 id. ó vol. Ii2 p .g 

1.000,000 á 26 3j8 á 18 id. id. ' " • " 
1.000,000 á 26 1|4 á 6ftid. id. ; , t : « «' 

600,000 á 26 1(2 á 60 id. id. 
400,000 á 26 1(2 á 60 id. id. 
600,000 á 37á 40 id. id. 
400,000 á 28 á 59 id. id. 112 p^g 
400,000 á 26 5(8 á 60 id. ó vol. 

1.000,000 á 27 á31 del corriente id. 
400,000 á 26 2i3 á 16 id. id. 
100,000 á 27 á 31 id 1(4 p. 
400,000 á 26 5(8 á 60 d. f. 

1.000,000 á 27 3i8 á 30 id. Ii2 p . 
400,000 á 26 1(2 á 20 id. 

4.800,000 á 26 3|8 al contado, 
400,000 á 26 1(2 á id. 
600,000 á 28 á 4 de diciembre id. i{i p. 
400,000 á 26 3(8 á 13 denov. en firme. 
600,000 á 26 3(4 á 60 d. f. ó vol. 
400,000 á 26 3(4 á 60 id. id. 

* 400,000 á 26 3(4 á 60 id. id. 
400,000 á 56 3(4 á 60 id. id. 

2.000,000 á 26 3(4 á 60 id. id. 
1.000,000 á 26 9(16 á 20 del corriente. 

400,000 á 26 3(4 á 60 d. f. id. 
600,000 á 26 3(4 á 60 id. id. 
400,000 á 263[4á 60 id. id. 

1.000,000 á 26 3(4 á 30 del corriente id 

id. 

1,1 p. 

32.400,000 

Y^rtitos At 5 ron 100. 

400,000 rs. á 20 5(16 p .g á 60 d. (.ó rol. 
1.000,000 á 20 5[i6 á 00 id. id. 

600,000 á 20 1(8 4 contjido. 

2.000,000 

DEIDA FLOTAÍiTE DEL TESORO. 

56 d. f. ó vol< 1.950,000 rs. á 64 p.g á 
600,000 á 6 4 á 6 0 i r i d 

2.550,000 

Londres á 90 d. 37 3(8. 
Parisá90161ib. 3. 
Alicante 3(8 d. 
Barcelona par. 
Bilbao li4 d. dinero. 
Cádiz 1(4 Ijcncficio. 
Coruña par. 

CAMBI08. 
Granada 1(4 d. 
Málaga 1[4 dinero beneficio^ 
Santander par. 
Santiago par. 
Sevilla 1(* beneficio. 
Valencia 1(2 d. 
Zaragoza 3(4 d. 

Descuento 6 por 100. 

Editor responsable, D. Nicolás Garcia Siof"-
' • ' . ' • ' ' ' ' • " ' I • , ' ' ' I " 

ÍlUÍMni».-lMprMita de 1». rranelw* é^ C«s(llto, 
Calle del Fomento. 


